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VISTO:

El acuerdo de renovación de pasantía educativa propiciado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, a celebrarse
entre la Facultad de Derecho, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Córdoba y la alumna regular de la carrera de Abogacía, Srta. Chiquelli, Celeste Oriana Belén, con DNI Nº 42967825,
en los términos de la Ley de Pasantías 26.427 y la Ordenanza HCS Nº 1/09;

CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la mencionada normativa;

Que el presente convenio permitirá al estudiante incorporara saberes, habilidades y actitudes en la formación
académica y profesional;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar el acuerdo de renovación de pasantía educativa propiciado por la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles, a celebrarse entre la Facultad de Derecho, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la Provincia de Córdoba y la alumna regular de la carrera de Abogacía, Srta. Chiquelli, Celeste
Oriana Belén, con DNI Nº 42967825, por el plazo de 6 meses a partir del 01 de mayo del 2025 como consta en el
anexo que forma parte de la presente resolución.

Articulo 2.- La Secretaría de Asuntos Estudiantiles, una vez suscrito el instrumento pertinente, deberá notificar
fehacientemente al Rectorado, a través de la Secretaría General, conforme lo dispuesto por el Art. 3 de la
Ordenanza de la HCS Nº 1/09.

Articulo 3.- Regístrese, comuníquese, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Secretaria de Asuntos
Estudiantiles.

                                                                                              







https://v3.camscanner.com/user/download





https://v3.camscanner.com/user/download





https://v3.camscanner.com/user/download





https://v3.camscanner.com/user/download



	fecha: Lunes 26 de Mayo de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2025-484-E-UNC-DEC#FD
		2025-05-26T08:45:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: DIEGO AGUSTIN AGUDO SOLIS
	cargo_0: Secretario de Asuntos Estudiantiles
	reparticion_0: Secretaría de Asuntos Estudiantiles Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-26T10:18:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-26T10:18:52-0300
	GDE UNC




